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DE EA PROVINCIA DE VAEEADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................................... 40 pesetas.
Trimestre..............................10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cañarías y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sl en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil). / La Ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
----------sna---------

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g.),
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su Im
portante salud.

(Gaceta del 15 de Abril de 1929.)

iininiKM
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CONVOCATORIA

No habiéndose podido celebrar 
la sesión extraordinaria señalada 
para el día 15 del actual, para la 
que fué convocado el Pleno, por 
falta de número, haciendo uso de 
las facultades que me confiere el 
artículo 91 del Estatuto provins 
cial, vengo en convocar a la Exce
lentísima Diputación para cele
brar sesión extraordinaria, en se
gunda convocatoria, el día 18 del 
actual, a las diez y seis y treinta 
horas, en su Salón de sesiones, 
con el mismo orden del día que 
el inserto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia correspondiente al 
día IQ del actual, y que es el sP 
guiente:

•l.” Lectura del acta.
2 .° Elección de Vocales, Titu

lary Suplente para el Comité de 
Fondos provinciales.

3 .° Propuesta de cesión de la 
Hospedería de Simancas al Pa
tronato Nacional de Turismo.

4 .° Anteproyecto de habilita
ciones y suplementos de crédito.

Lo que se hace público en este 

periódico oficial en cumplimiento 
del citado artículo y a los efectos 
del 94 del mentado cuerpo legal.

Valladolid, 16 de Abril de 1929. 
—El Piesidente, Mauro García.

Núm. 1.893

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias

CIRCULAR

Habiéndose presentado las epi
zootias a que se refiere la relación 
que a continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento pa
ra la ejecución de la Ley de epi
zootias vigente, con esta fecha, 
y en uso de las facultades que me 
están conferidas, hago la declara
ción oficial de dichas enfermeda
des, debiéndose, por tanto, cum
plir exactamente lo dispuesto para 
las mismas en el Reglamento de 
referencia.

Valladolid, 11 de Abril de 1929.
El Gobernador civil, 

El Marqués de Guerra.

RELACIÓN QUE SE CITA

Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias de la pro

vincia de Valladolid

Enfermedad presentada, virue
la ovina; término municipal in
fectado, Tudela de Duero; sitio 
en que radican los animales en
fermos, dehesa de Tovilla; zona 

declarada infecta, límites: Norte, 
raya de Villabáñez; Sur, raya de 
La Parrilla, Este, raya de Traspi
nedo, y Oeste, término de.Tudela 
de Duero; zona declarada sospe
chosa, una zona de 250 metros a 
contar desde los límites señalados 
hacia el interior, a la que se prohi
be el acceso de los animales ovi
nos; especie a pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de enfermos y sospechosos, 157; 
dueño de los mismos, don Juan 
Sánchez Villar,

Medidas adóptadas. —Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica,—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, des
infección.

Enfermedad presentada, mal 
rojo; término municipal infecta
do, Torrecilla de la Orden; sitio 
en que radican los animales en
fermos, pueblo y término muni
cipal; zona declarada infecta, 
todo el término municipal hasta 
los límites de la zona declarada 
sospechosa; zona declarada sos
pechosa, los términos municipa
les colindantes; especie a que per
tenecen los animales infectados, 
porcina; número de enfermos y 
sospechosos, todos los animales 
de la especie porcina de la locali
dad.

Medidas adoptadas. —Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección y prohibición de la 
circulación y comercio de cerdos 
en la zona declarada infecta.

Enfermedad presentada, disto- 
matosis hepática; término muni
cipal infectado, Becilla de Valde
raduey; sitio en que radican los 
animales enfermos, pueblo j” tér
mino municipal; zona declarada 
infecta, todo el término munici
pal hasta los límites de la zona 
declarada sospechosa; zona de
clarada sospechosa, una zona de 
250 metros a contar desde los lí
mites del término hacia el inte
rior, ada que se prohibe el acceso 
de los animales enfermos; espe
cie a que pertenecen los animales 
infectados, ovina; número de en
fermos y sospechosos, todos los 
de la especie ovina de dicha lo
calidad.

Medidas adoptadas. —Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos, empadronamiento y mar
ca de los mismos, sacrificio de los 
enfermos, destrucción de cadáve
res, desinfección y saneamiento 
de terrenos, charcas, balsas y 
abrevaderos.

Valladolid, 11 de Abril de 1929. 
— El Inspector provincial, Carlos 
Díez Blas.
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Núm. 1.900

Diputación provincial de Valladolid INTERVENCIÓN Año natural de 1929

Balance general de comprobación y saldos en 28 de Febrero.

DE COMPROBACIÓN DE SALDOS
Folios CUENTAS DEBE HABER DEUDORES ACREEDORES

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 Propiedades y derechos................................................................. 6,536,501'10 » 6.536,501'102 Valores independientes del presupuesto. . ....................................... » 6.536.501'10 » 6.536,501'10 !Depósitos en garantía............................................................................... » » » »,
Depositantes.................................    . . » » » »

49 Depositario................................................................................................. 4.850,523'43 530.624'67 4,319,898'76 »
11 Presupuesto de 1929.................................................................................. 5,890,231'43 6.561.755'58 » 671,524'1012 Capítulo 1.°—.Rentas,................................................................................. 132,342’58 373'30 131.969'28 »

» 2,“—Bienes provinciales............................................................ » » » » ;
13 » 3,°—Subvenciones y donativos................................................. 490,303 » 490.303 »

» 4,®—Legados y mandas...................... .. ................................... » » » »
14 » 5.®—Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones. .. . 29,200 2.258'66 26.941'34 »

» 6,*—Contribuciones especiales................................................. » » » »
15 » 7,®—Derechos y tasas................................................................ 965,650 17.791 947.859 »

» 8.®—Arbitrios provinciales............................ ........................... » » » »
16 » 9.®- Impuestos y recursos cedidos por el Estado.................. 992,763'99 » 992.763'99 »
17 » 10.—Cesiones de recursos municipales................................... 1,038.613 106.571'05 932.041'95 »'
18 » 11.—Recargos provinciales....................................................... 298,054 » 298.054 »
19 » 12,—Traspaso de obras y servicios públicos. . . . . . 365,000 » 365.000 » ;» 13.—Crédito provincial............................................................. » » » » ' i

» 14. —Recursos especiales.  ....................................... » » » »
20 » 15.—Multas.............................................................................. 500 » 500 »

» 16.—Mancomunidades interprovinciales................................. » » » »
21 » 17.—Reintegros.......................................................................... 85,169'60 10.898'41 74.271'19 »
22 >. 18.—Fianzas y depósitos. ........... 260,000 37.522'87 222.477'13 »
23 » 19.—Resultas.—Ingresos............................................... ..... 1,904,159'41 4.675.108'14 » 2,770.948'7324 Capítulo 1. —Obligaciones generales. . . ....................................... 47,246'16 133.411'02 » 86.164'86
25 » 2, —Representación provincial. ............................................ 1,370 28.500 » 27.130

» 3.®—Vigilancia y seguridad................................................... » » » »
» 4.®—Bienes provinciales.  ....................................... » » » »

26 » 5,®—Gastos de recaudación. .................................................. 3,450 228.584'55 » 225.134'55
27 » 6.®—Personal y material.  ....................... 65.718'76 571.948'14 - » 506.229'38
28 » 7.®— Salubridad e higiene.................... ..... 1.500 35.000 » 33.500
29 » 8.®—Beneficencia.- . 171.916'72 1.690.570'84 » 1.518.654'12
30 » 9.®—Asistencia social........................ ..... ...................... » 28.500 » 28.500
31 » 10. —Instrucción pública........................................................ 3.862'85 115.095'20 » 111.232'35
32 » 11,—Obras públicas y edificios provinciales.......................... 93.581'01 1.872.667'09 » 1.779.086'08

» 12.—Traspaso dé obras y servicios públicos del Estado.. » » » » 1

33 » 13,—Montes y pesca............................................. .. . » 30.000 » 30.4)00
34 » 14,—Agriculturay ganadería............................. ..... » 19.200 » 19.200
35 » 15. —Crédito provincial. ........... » 155.250 » 155.250 '

» 16,—Mancomunidades interprovinciales. ...... » » »
36 » 17,—Devoluciones..................... ...................................... ..... . 46.870'17 411.500 , » 364.629'83
37 » 18,—Imprevistos. . . . . .  ....................... ..... . 1.697'49 30.000 » 28.302'51 h
51 » 19, —Resultas  .......................................  . . . . . „ 93.411'51 540.004'64 446.593'13 e

Libramientos en suspenso. . . . . . . ,. ...... » », » » '
Depositario por pagos a formalizar.. ....................................... ..... » » » ■ '» i

3 Banco de España,....................................................... 46.333'32 45.833'32 500
4 Depositario cuenta corriente Banco de España..........................  . 45.833'32 46.333'32 » 500 il
5 Banco Castellano. . ... . . . . . . . . . . 1.009.844'80 109.844'80 900.000 » 1
6 Depositario cuenta corriepte Banco Castellano. . ............................ 109.844'80 1.009.844'80 » 900.000

38 Presupuesto extraordinario....................................................... ..... 198.626'37 199.174'61 » 548'24 il
39 « 1 Ingresos,— Capítulo 2,® —Ingresos ordinarios. . . . . . 75.125 » 75.125 »
40 51 » » 3.®—Otros ingresos.................................. 1.500 » 1.500
41 '§ { Gastos, — Capitulo 2.®—Intereses......................................  . 21.725 67.781'25 » 46.056'25
42 » ■» 3,°—Amortizaciones............................  . 12.500 47.919'59 » 35.419'59 V
43 o f » » 4,®—Gastos de emisión y desarrollo . 1.588’25 4.425'53 » 2.837'28 i
44 » 1 Ingresos. —Capítulo 2,®—Ingresos ordinarios. . . 77.000 » 77.000
45 UJ 51 » » 3.®—Otros ingresos .................................. 1.500 1.500 • » ■ - 1
46 t> '§ / Gastos, — Capítulo 2,®—Intereses......................................  . » 35.000 » ■ 35.000
47 » » 3,®—Amortizaciones. ............................ » 42.000 42.000
48 o 1 » » 4.®—Gastos de emisión y desarrollo . 1,500 » 1.500
50 Depositario cuenta de efectivo .......... . 44.049'61 35,813'25 8.236'36 »

7 Q_ Diputación cuenta corriente Banco Castellano por empréstito. . 335.926'50 37,061'74 298.864'76 »
8 Depositario existencia en Banco por empréstito. ..... 37.061'74 335,926'50 » 298.864'76
9 Banco Castellano por libretas.......................................................  . . 11.448'65 » 11.448'65 »

10 Presidente Diputación por libretas en Banco Castellano. . . . » 11,448'65 » 11.448'65

Sumas.. ... 26.399.543'62 26,399.543'62 16.712.755'51 16.712.755^51

Suma general del Diario. 26.399.543'62

Valladolid, 28 de Febrero de 1929.—El Interventor, José M.°^ Izquierdo.—V.^ 3.^•. El Presidente, Mauro García. — Comisión provin
cial.—Sesión del día 10 de Abril de 1929. — Se aprueba el precedente Balance y publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales.*- 
García.—Ei Secretaiio interino, Dionisio J, Neéueruéla, \ - .
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Núm.1.762

PROVINGIA DE VALLADOLID

Año de 1929 Mes de Febrero

(Nacimientos......................................
Cifras absolutas ) Defunciones......................................  

de hecho.. . j Matrimonios. ..... ....................... 
f Abortos..............

/Natalidad. . .
Por 1.000 habi- j Mortalidad. . .................................  

tantes.. . . i Nupcialidad.............................  •
v Mortinatalidad.. . . . . ..

„ . i Provincia........................... 285.691
Población de la. j capital. . . . . . . 78.819

Varones.. ........
1 Hembras. .......................................
V Total.. . . . .

Nacidos.. • •¿Legítimos.. . ... . ..
f Ilegítimos.......................... .....
\ Expósitos. ........
\ Total.. .................................

f Nacidos muertos................... .....
\ Muertos al nacer. . . .

Abortos.. . . j Muertos antes de las 24 horas. .
( Total.........................................

/Varones.............................................
1 Hembras............................................
1 Total

1 Menores de un año. . . . .
1 Menores de 5 años. . . ...

Fallecidos. .. ¿De 5 y más años.............................
1 Total

1 ¿Menores de5 años
f Enestablecimien-^ De 5 y más años. 

, tos benéficos.. 1
1 , \ Total...
\ En establecimientos penitenciarios.

Provincia Capital

807
515
111

26

169
197

38
14

2'82
1'80
0'39
0’09

2'14
2'50
0'48
0'18

407
400

74
95

807 169
763

40
4

148
19 

2
807 169
22

1
3

13 
»
1

26 14
276
239

101
96

515 197
112 54

80
117
197

181
334
515

21
40

21
37

. 61 __ÊÊ
»»

f Sencillos...................... 818 179
Alumbramientos Dobles..... . 5 2

Quíntuplo.................... 1 »
De soltero y soltera. . . . • • 97 33
De soltero y viuda. . • • • 1 1
De viudo y soltera. a • a a 9 3
De viudo y viuda. . À a a a a 4 1

^Varones, à » »De menos de 20 años. ' Í Hembras • 1 »
t De 20 a 25 id,. . , i Varones..

’ 1 Hembras.
49
74

13
23

De 26 a 30 id.. . . j Varones,. 
’ 1 Hembras.

40
22

17
8

Matrimonios. . De 31 a35íd.. . . i Varones.. 
■ i Hembras.

9
6

2
3

De 36 a 40 id.. j Varones.. 
’ í Hembras.

5
3

2
1

t De 41 a 50 id.. (Varones..
‘ 1 Hembras.

4
4

1
3

De 51 a 60 íd,. 1 Varones,.
* 1 Hembras.

3 
»

3 
»

De más de 60 íd,. . i Varones..
*J Hembras.

1
1

»

No consta la edad. . ^Varones..
‘/Hembras.

» 
»

»
»

Solteros. j Varones..
* | Hembras.

146
110

61
47

Defunciones. 1 Casados. .... J Varones.. 
‘ )Hembras.

82
45

29
14

^Viudos .... (Varones..
* j Hembras.

45
83

10
34

' No consta la edad. . i Varones,.
'/Hembras.

3
1

1
1

SBEBZ

Defunciones clasificadas por causas de muerte
«I

Provincia Capital

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 1........................... 3 »
2 Tifus exantemático, 2................................................. » »
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica, 4. .. . » »
4 Viruela, 5................... ................................................. » »
5 Sarampión, 6. . ................................................. 1
6 Escarlatina, 7. . *. . ............................................ »
7 Coqueluche, 8.............................................  . . . i>
8 Difteria y crup, 9......................................................... » »
9 Gripe, 10..................................... ..... ........................... 17 »

10 Cólera asiático, 12. . ....................................... » »
11 Cólera nostras, 13................................. ..... » »
-12 Otras enfermedades epidémicas, 3, 11 yl4al9. . 2 »
13 Tuberculosis de los pulmones, 28 y 29..................... 27 15
14 Tuberculosis de las meninges, 30................... ..... 4 1
15 Otras tuberculosis, 31 a 35. ....................................... 6 3
16 Cáncer y otros tumores malignos, 39 a 45. . 8 3
17 Meningitis simple, 61. . . . . ... 16 5
18 Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere

brales, 64 y 65,. . ..... ............... .....
19 Enfermedades orgánicas del corazón, 79.•

43
56

13
22

20 Bronquitis aguda, 89............................................. 57 35
21 Bronquitis crónica, 90............................................ 13 3
22 Neumonía, 92.............................................................. 6 1
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto 

la tisis), 86, 87, 88, 91 y 93 a 98...............
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer), 102 

yiO3...........................................................
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años), 104, .

50

7
21

15

3
6

26 Apendicitis y tiflitis, 108............................................ » >
27 Hernias, Obstrucciones intestinales, 109. 4 2
28 Cirrosis del hígado, 113.............................................. 3 1
29 Nefritis aguda y mal de Bright, 119 y 120. . 18 10
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer, 128 a l32..
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales), 137. ..........
32 Otros accidentes puerperales, 134, 135, 136 y 138 

al41............... .......................................
33 Debilidad congénita y vicios de conformación, 150

yl51. .............
34 Senilidad, 154..............................................................

»

2

»

14
24

»

»

8
4

35 Muertes violentas (excepto el suicidio), 164 a 186. 8 3
36 Suicidios, 155 a 163..............................  • . . • 2 »
37 Otras enfermedades, 20 a 27, 36, 37, 38, 46 a 60, 62, 

63, 66 a 78, 80 a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 
110, 111,112,114 a 118, 121 a 127, 133,142 a 149, 
152yl53. ...................................... ..........

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas, 187 
al89...........................................................

Total..............................................

87

15

515

42

1

197

Valladolid, 26 de Marzo de 1929.—El Jefe provincial de EstadíS' 
tica, Julio Baeza.

uammm raicipib
Núm. 1.906

Carpio

Terminadas y entregadas en es
ta Alcaldía por el Ayudante del 
Servicio Agronómico don Juan 
C. Pérez Serrano las actas del 
deslinde de las vías y servidum
bres pecuarias de este término 
municipal, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de diez 
días, a contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a fin de que 
los interesados que se crean per
judicados puedan interponer las 
reclamaciones que estimen perti

nentes, advirtiendo que pasado 
dicho plazo no se admitirá nin- 
é^d^'

Carpio, 13 de Abril de 1929.— 
El Alcalde, Antolín Navas.

Núm. 1.907

Ceinos de Campos

Durante los días 27 y 28 del co
rriente mes, de nueve de la maña
na a cinco de la tarde, se efectua
rá por el Recaudador de Arbitrios 
de este Municipio, don José María 
Frómesta, en el lugar de costum
bre, la recaudación voluntaria del 
primero y segundo trimestres del 
repartimiento general' de utilida
des del año actual.

Lo que se hace público para
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general conocimiento, y particu' 
larmente el de los contribuyentes.

Ceinos de Campos, 15 de Abril 
de 1929. — El Alcaide, Alvaro 
Vielba.

Núm. 5.609

Portillo

Extracto de los acuerdos adopta* 
dos por el Ayuntamiento pleno 
de esta villa en la reunión del 
tercer cuatrimestre del. actual 
ejercicio, formado a los electos 
del artículo 136 del Estatuto 
municipal.

Sesión del día 26 de Noviem* 
bre.—Preside el Alcalde señor 
Bachiller (don Flaviano).

Acta anterior aprobada.
Dada cuenta del proyecto de 

presupuesto para el ejercicio de 
1929, acuerdan aprobarle y que 
se exponga al público por térmi
no de quince días a los efectos 
del artículo 300 del Estatuto mu
nicipal, y se levantó la sesión.

Sesión del día 27 de Noviem
bre.—Preside el Alcalde señor 
Bachiller.

Acta anterior aprobada.
Acuerdan las exclusiones e in

clusiones procedentes en el pa
drón de familias con derecho a la 
asistencia médico-farmacéutica, 
gratuitamente, durante el año 
1929.

Igualmente acuerdan enajenar 
el aprovechamiento de brozas en 
el monte «Arenas», de estos pro
pios, a don Celso Martín Martí
nez, vecino de esta villa, en vir
tud de haberse celebrado dos su
bastas, declaradas desiertas por 
falta de licitadores, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 164 del 
vigente Estatuto municipal, auto
rizando a la Presidencia para sus
cribir el oportuno documento, y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 28 de Noviem
bre.—Preside el Alcalde señor 
Bachiller (don Flaviano).

Acta anterior aprobada.
Acuerdan informar una instan

cia de don Germán Gamazo y 
García de los Ríos, en súplica de 
que se le autorice para aprove
char los pastos del monte «Ta- 
marizo Viejo», de que es rema
tante, con ganado lanar y vacuno, 
indistintametíte,;en sentido favo
rable, siempre qne no se perjudi
que al monte: que sea compatible 
con los demás aprovechamien
tos, y responda de los perjuicios 
que se causaren; y que no reba
sen el número de cabezás que fi
guran en el plan, caso de hacerse 
el aprovechamiento simultánea- 
menté con ambas clases de gana
dos; todo sin perjuicio de lo que 
la Sección forestal acordare por 
su tecnicismo/’

Se da cuenta de una instancia 
de don Celerino Vaca solicitando 
uña permuta de terreno en la vía 
pública junto a un edificio que 
posee en la calle de la Luna, y 
acuerdan se comunique a la Co
misión de Obras para que emita 
el informe pertinente.

Dada cdenta de la manifesta
ción hecha por don Julián del Río 
Ortega en la sesión de la Comi
sión municipal permanente, cele
brada el día 23 del actual y del 
contenido de la copia de una cer
tificación que acompaña de un 
acuerdo de este Ayuntamiento del 
año 1895, y en vista de ello, acuer
dan: proceder al deslinde del ca
mino del Arrabal al Convento, 
desde el arranque del camino de 
Montemayor y sitio sendero de 
San Benito, hasta la esquina del 
Convento, nombrando en comi
sión a los señores Concejales don 
Fabio Martínez y don Raimundo 
Gómez, en unión de los peritos 
don Manuel y don Isidoro Mar
tín Casado, don Félix Dacio Vaca 
y don Melquiades Vaca Bachiller, 
para que lo efectúen; y con res
pecto a la denuncia que hace, y 
aclaración de una servidumbre 
que en dicho documento se hace 
mención, que se instruya el opor
tuno expediente para conocimien
to y claridad del asunto.

Se da lectura de un proyecto 
de Reglamento para el régimen 
de los Cementerios municipales, 
y acuerdan pase a informe de la 
Junta municipal de Sanidad.

Apruebanunánimente los acuer
dos adoptados por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento desde la última re
unión cuatrimestral hasta la fe
cha, y se levantó la sesión.

Portillo, 3 de Diciembre de 
1928,—El Secretario, Hernández. 
-V.’ B.^ El Alcalde, F. Bachi
ller.

Núm. 1.903

Tiedra

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este tér
mino, correspondiente al actual 
ejercicio de 1929, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de' exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun

darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Tiedra, 13 de Abril de 1929.- 
El Alcalde accidental. Segundo 
García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Fontihoyuelo.

Núm. 1.908

Vega de Ruiponce

A fin de completar las Comisio
nes de evaluación de las partes 
real y personal del repartimiento 
general de utilidades para 1929, 
con arreglo al Estatuto municipal, 
se convoca a elección en ambas 
Comisiones para el día 21 del co
rriente, sujetándose a las siguien
tes bases:

1 .“ La votación-dará principio 
a las diez y terminará a las doce, 
ne la Sala de sesiones del Ayun
tamiento, constituidas las Mesas 
de ambas Comisiones.

2 .® Han de ser elegidos seis 
vocales para la Comisión de la 
parte real y tres para cada una de 
la personal, pudiendo cada elec
tor votar en papeleta impresa o 
escrita el nombre y apellidos de 
quien elija.

3 .® Son electores todos los 
comprendidos en las listas for
madas por las respectivas Comi
siones y que están a disposición 
del público.

Lo que se hace público por el 
presente anuncio para los efectos 
prevenidos en el Estatuto muni
cipal.

Vega de Ruiponce, 11 de Abril 
de 1929. — El Presidente de la par
te real, Mariano García.-Los Pre
sidentes de la parte personal de 
ambas Parroquias, Mariano An
drés.—Antonio Valverde.

IDMiniSniGlM DE ilUWEI»
Juzgados municipales

Núm. 1.911

VALLADOLID.-PLAZA

Don Justo García y Sanz, Juez 
municipal del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: Que para hacer 
pago de cantidad de principal y 
costas a los señores Bayena, Cos
ta y Blasi, de Barcelona, recla
madas por los rhismos a don Ba
silio Lorenzo, del coniercio. de 
esta plaza, en juicio verbal civil 

seguido contra éste, se sacan a la 
venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes que 
a continuación se expresan, cuya 
subasta se celebrará el día veinti
nueve del actual, a las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Bienes objeto de subasta.
Pesetas

Diez edredones de seda, 
grandísimos, a 50 pese
tas uno....................... 500

Cien metros de paño ga
muza de 140 centíme
tros, a 7 pesetas metro. 700 

Cincuenta metros de paño 
ottomán, de 115 centí
metros, a 11 pesetas me
tro ........ 550

Total. . . . 1.750

Prevenciones.
1 .^ Para tornar parte en la su

basta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
total de los bienes.

2 .^ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3 .^ Los bienes reseñados se 
hallan depositados en el propio 
demandado, calle de Santiago, 
números 3 y 5, comercio.

Dado en Valladolid, a doce de 
Abril de mil novecientos veinti
nueve.—Justo García.—El Secre
tario, E. Mario Aparicio.
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Núm. 1.897 

REQUISITORIA

, Rodríguez Suárez, José María, 
(conocido también por Feliciano 
Solar Alonso), de apodos «El Pe
pón» y «Orejas de Grillo»; hijo 
de José y de Balbina, natural de 
Gijón, provincia de Oviedo, de 
estado soltero, de profesión ca
marero, de 39 años de edad, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, procesado por el delito de 
estafa en grado de frustración; 
comparecerá en el término de 
diez días, ante el Capitán de In
fantería Juez eventual de causas 
de la Capitanía General de la 7.* 
Región, don Juan Lucio-Villegas 
Escudero, residente en esta Pla
za; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid, 12 de Abril de 1929. 
—El Capitán Juez Instructor, Juan 
Lucio-Villegas.

Imprenta de la Diputación provincial.
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